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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin  novedad en su impor
tante salud*

Sermo. S r . : Desde que V. A.  dirige los destinos 
de la pat ria graves sucesos han tenido lugar, mas por 
efecto de las cosas mismas que por errores de los e n 
cargados de gobernar la nación.  Una guerra civil l a r 
ga y sangrienta habia por necesidad de dejar las pa
siones enconadas y á los hombres divididos ,  unos por  
causa de la misma lucha,  y por  opiniones políticas 
otros. Se han hecho grandes é importantes  reformas; 
han  acaecido t ras tornos lamentables* y aunque la ge
neros idad de los españoles ha reportado muchos be
neficios, algunos han quedado lastimados,  Consecueñ-- 
cia necesaria de los cambios políticos, y Común á to
das las naciones en que los ha hab ido,  bien sean he
chos por los Monarcas ,  ó bien por los delegados de 
los pueblos. Las minorías de los Reyes por otra par
te han sido siempre turbulentas ,  porque el temor,  la 
esperanza y la ambición hacen á algunos calcular inas 
en el porvenir  que en el bien general presente. P r ó 
ximo ya el término de la minor ía  de nuest ra Reina,  
es el constante anhelo de Y. A. entregarle en 10 dé 
Octubre  de 1844 una monarquía  t ranquila , regida 
por  la Consti tución de 1837, en que se hayan reali
zado todos los bienes posibles en tan azarosos t i e m 
pos. Desea ademas ardientemente V* A* reunir  en 
derredor del t rono consti tucional de la augusta Isa
bel I I  á todos los españoles, olvidadas ya las pasadas 
disensiones. Mas tan  altas y elevadas miras no po 
drán realizarse si á las deliberaciones no preside la 
calma y la templanza ,  y difíciles, si no imposibles, 
buscarlas por el momento  en ánimos una vez agita
dos,  sea cualquiera la causa por que lo fue ran ;  pe
ro es indudable que seria muy funesto á la causa pú
blica el que se repitiese lo ocurrido en el dia 20 de 
este mes.

Deseosos los Minis tros que suscriben de que las 
grandes cuestiones que han de discutirse en las Cor
les se ventilen cuando mas t ranqui los los espíritus 
puedan repor tar  conocidas utilidades al pais , y te
niendo presente el art.  26 de la Consti tución,  pro
ponen á la aprobación de Y. A.  el adjunto proyecto 
de decreto.

Madr id  26 de Mayo de 1843.=Sermo. Sr.z:Alvaro 
Gómez.zz Ju an  Alvarez y Mendizabal .r :Pedro Gómez 
de la Serna .z :Agust in  Nogueras.=z Olegario de los 
Cuetos.

D E C R E T O .

¡ Como Regente del Reino en nombre  y  durante  
lá menor edad de S. M. la Reina Doña Isabel II,  
conformándome con el parecer del Consejo de M i 
nist ros,  en uso de la prerogativa que me compete por 
el art. 26 de la Consti tuc ión,  he venido en decretar  
lo siguiente :

Ar t ículo  1? Queda disuelto el Congreso de D ip u 
tados.

Art .  2- Se renovará la tercera par te de Senado
res conforme al art.  19 de la Consti tución.

Art .  5 • Se convocan nuevas Cortes ordinarias,  
las cuales se reunirán en esta capital el dia 26 de 
Agosto del presente año.

Dado en Madrid  á 26 de Mayo de Í843.=E1 D u 
que de la Victoria.zzRefrendado.—AIvaro G ó m ez .-  
A  D. Alvaro  Gómez Becerra,  Pres idente del Conse
jo de Minist ros.

Sermo. Sr. :  El Ministerio,  identificado con el pr in
cipio de que solo las Cortes pueden imponer  contr i
buciones, garantía la mas importante para la na
ción , proclama que solo está obligado el pueblo á 
pagar las votadas en la ley de presupuestos u otras 
especiales.

Reconoce también el Ministerio la obligación que 
tiene de sostener las atenciones del E s t a d o , en las que 
se comprende la puntual  y  cumpl ida asistencia de la 
fuerza pública.

P o r  estas razones,  de acuerdo con el Consejo de 
Minist ros ,  tengo el honor  de proponer  á Y. A.  el 
siguiente proyecto de decreto.

Madr id  26 de Mayo de 1843.z=Sermo* Sr. zz Ju an  
Alvarez y Mendizabal.

D E C R E T O .

Gomo Regente del Reino durante  la menor  edad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  en su Real no m bre ,  y 
de conformidad con el parecer del Consejo de Minis
t ro s ,  he venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1? No se apremiará á los pueblos al pa
go de Contribuciones vencidas desde 1? de Enero  
de este año , hasta tanto que por la ley de presupues
tos ú otra especial autoricen las Cortes su exacción 
en la próxima legislatura.

Art .  2.° A los pueblos y contribuyentes que vo
luntariamente se presten á satisfacer las cuotas ó par
tes de estas contribuciones , se les admitirán y t en 
drán en cuenta para serles de abono en las que de
cretaren en su dia las Cortes.
* Dado en Madrid  á 26 de Mayo de 1843.zzEl D u 

que de la Victoria,  zz Refrendado.  =  J u a n  Alvarez y 
Mendizabal .=A D. J u a n  Alvarez y Mendizabal ,  M i 
nis tro de Hacienda.

D E C R E T O .

Deseando ant ic ipar  cuanto  sea posible la recon
ciliación de todos los españoles,  y en uso de la ter 
cera prerogativa que señala al Rey el art.  47 de la 
Consti tución , como Regente del Reino durante  la 
men or  edad de la Reina  Doña Isabel I I ,  en su Real 
nombre ,  y conformándome con el parecer del Con
sejo de Minist ros,  he venido en decretar lo siguiente: 

Ar t ículo  1? Todos  los españoles, condenados por 
sentencia ejecutoriada y por  delitos meramente po
líticos, cometidos desde el dia 1? de Setiembre de Í840 
hasta el de la fecha de este decreto , quedarán en 
plena libertad, bien se hallen cumpliendo sus conde
nas en los presidios,  cárceles ó fortalezas, bien es
ten confinados ó desterrados , ó bien vayan de ca
mino para sufri r alguna de estas penas.

Art .  2? La dirección general de Presidios expe
dirá con toda brevedad sus licencias absolutas á ios 
comprendidos en el artículo anter ior  que hayan si
do entregados en las respectivas cajas de rematados, 
como á los que esten ya en sus destinos , y remiti rá 
cada í á  dias al ministerio de la Gobernación de la 
Península una relación ci rcunstanciada de las licen
cias expedidas en la quincena precedente.

Art .  3? Las audiencias y los demas tribunales en 
que se hayan  ejecutoriado los fallos aplicarán la 
gracia de este decreto á los otros interesados, remi
tiendo á los respectivos ministerios relacione^ igua
les á las que previene el art.  2? ■

Art .  4? Las mismas audiencias y t ribunales re
mi ti rán taiñbien al ministerio de su ramo y con toda 
brevedad otras relaciones de todas las causas pen
dientes en ellos y sus juzgados subalternos sobre de
litos de la misma clase de meramente políticos, con 
expresión del hecho que dió lugar á su formación, 
del dia en que se empezaron,  y del estado en que se 
hallan.

Dado en Madr id  á 26 de Mayo de 1843.:rEl D u 
que de la Victoria,  zz Refrendado.zz Alvaro Gomez.z: 
A D. Alvaro  Gómez Becerra,  Pres idente del Conse
jo de Ministros.

Sermo. Sr . :  Los deberes que hemos contraido Co
mo Minist ros pudieran sin duda in timidarnos si nos 
encontrásemos menos dispuestos y decididos á sos
tener en toda su pureza la Consti tución de i 837, á 
aspi rar infatigablemente á su completo desarrollo,  y 
sobre todo á aliviar la suerte de los pueblos.

No es nuestro ánimo inqui r i r  las causas por dón 
de ha venido á ser un hecho que la s ituación creada 
el 1.° de Setiembre de 1840 y su pensamiento inse
parable de reformas,  de organización, de reconci
liación y de progreso en bienes materiales no se ha 
desarrollado todavía por entero para ofrecer á la na
ción la esperanza mas fundada de que no amanece
ría el 10 de Octubre  de 1844 sin encontrar  preparada 
y aun asegurada la época de ventura á que sagrados 
derechos tienen la sangre,  los sacrificios, ios esfuer
zos recientes, y los antiquísimos males y padecimien
tos de este magnánimo pueblo español.

Los Minist ros deben limitarse á deplorar el con 
curso ó coincidencia de tantas c ircunstancias , tal vez 
algunas for tui tas ,  que han retrasado hasta ahora el 
complemento de nuestras instituciones y la reunión 
de toda la familia española , para que S. M. nuest ra 
Reina Doña Isabel II,  al tender  su augusta vista so
bre los leales pueblos que el voto y la sangre de ellos 
han puesto bajo su cetro benéfico, no registrase o t ra  
cosa que hermanos  sinceros é hijos sumisos al solo 
imperio de las leyes.

Sea desdicha,  sea fatalidad,  los Minist ros no osa
rán tocar al velo que debe cubr ir  para siempre lo 
pasado, para no ocuparse mas que de lo presente y 
futuro.  Bástales reconocer y saber con toda la nación 
que hacen falta leyes de gravísima importancia ; que 
se desenvuelvan y den aplicación constante y natu 
ral á los principios consignados en la Consti tución 
de 1857; que fijen las facultades y  funciones de las 
diputaciones provinciales y de los ayuntamientos;  que 
consoliden y ensanchen en toda su esfera la ins t itu
ción vital de la Milicia c iudadana;  que nos den có
digos donde se afiance la recta administ ración de la 
justicia ; que in troduzcan en fin las variaciones que 
con tanta urgencia reclama nuestro actual sistema de 
impuestos;  esa reforma que pide con ahinco la H a 
cienda española , y sin la cual son inciertas las 
fuerzas del Es tado,  y quizá las ventajas de la vida 
social.

El  M in is te r io ,  francamente resuelto á estudiar 
los trabajos ya hechos , é impulsar la consumación 
de los pendientes y á apresurar  la formación de los 
que falten todavía para aprovechar en utilidad y fe
licidad de la pat r ia el corto t iempo que ya resta á 
la Regencia de V. A . ,  á fin de presentar á las Cor
tes una ocupación grave y digna de su altísima mi
s ión,  no se propone ahora hacer anuncios ,  que nin
guna fe encontrarían en el pais ,  ya har to  de pro
gramas y promesas. La nación pide hechos,  quiere 
paz y reconciliación , anhela por beneficios mater ia
les,  pretende que se consoliden los bienes que se la 
han presentado como inherentes al sistema represen
tat ivo,  y que cesen de una vez los males que la aque
j an ,  haciéndose imposible su repetición.

A  hechos evidentes y palpa liles se dirigirán los 
conatos,  afanes y pensamientos de ios Ministros.

La pr imera consecuencia de este firine propósito 
debe tender á la inmediata ejecución de las partes 
mas conocidamente beneficiosas al pueblo en el sis
tema de impuestos que el Ministerio t iene concebi
do,  y que forma el pensamiento del de Hacienda.

Üna de sus bases es la desaparición del derecho 
de puer tas ,  que tal como hoy se halla establecido en 
28 capitales de provincia y en tres puertos habi l i ta
dos,  es á la vez un manant ial  inagotable de clamo
res,  y una causa perenne de desnivel ,  vejaciones y 
entorpecimientos.  Este impuesto será reemplazado 
por ot ro que descanse en principios favorables á la 
riqueza; que atienda á la extensión y robustez de la 
de cada con t r ib u y e n te , y que facilite la circulación, 
des truyendo todas sus trabas actuales,  sin exe 'u ir  la 
del Resguardo,  que nunca podrá  traspasar la l ínea 
ó zona que se le señale.

A  ese derecho de puertas se hallan adheridos ot ros 
para acudir  á obligaciones municipales.  No pueden 
mantenerse en su actual estado sin defraudar el 
propósito del Go b ier no ,  ni tampoco es posible ha
cerlos cesar de una  vez. Requieren una reforma que 
no menoscabe el logro de sus objetos , tan útiles pa
ra las poblaciones, ni deje de producir  un alivio en 
la condición de los consumidores.



E! Ministerio no duda que en el decreto que pr e
senta á V. A.  se combinan estos dos importantes e x 
tremos.

Lejos de que la medida de supresión que el M i 
nisterio propone  ahora deba considerarse como un 
medio aislado á que recurra para pro porc io na r  un  
di vio mas aparente que sólido y du rab le ,  no vacila 

en an unc ia r  á V. A. que tiene ín t imo y necesario e n 
lace con el sistema general concebido y medi tado , y 
que su mismo desarrollo llevara sucesivamente al M i 
nisterio á reclamar el consent imiento de V. A.  para 
poner  en ejecución otras medi das ,  cuya tendencia es 
también mejorar  la suerte dei cont r ibuyen te  y del 
Tesoro publico.

El  Minis terio se siente tan to mas inc linado á no 
demorar  esta especie de m ejo ras ,  cuan to 'qu e  la e x 
periencia que de ella se recoja indicará á las Cortes 
el camino que mas convenga seguir para adop ta r  y 
p lantear  en la nación u.n buen sistema de impuestos^ 
que se halle en armonía  con los pr incipios mas sa
nos y la riqueza nacional.  Y aun cree el Minis te rio  
que "sobre 'ú t i l  es indispensable que los pueblos es
ten prevenidos del pensamiento de los Minis t ros  en 
el gravísimo punto  de las contr ibuciones  públicas, 
porque  llamado de nuevo el pais á declarar  si los 
hombres y los pr incipios del Gobierno  merecen ó 
no sus simpat ías , todos los electores al emi t i r  sus 
votos los apl icarán á los ciudadanos  que por  su op i 
n ión conocida h ay an  de aprobar  ó condenar  el sis
tema cuyos pr imeros  efectos tengan ya á la vista. 
Asi las nuevas elecciones serán la expres ión verda
dera del pa is ,  indi cando el rumbo  que deba prefe
r irse para satisfacer sus necesidades colmando sus 
deseos y esperanzas.

El decreto á que los Minis t ros  han aludido es el 
adjunto.

Madr id  28 de M ay o de í 8 43.=Sermo.  Sr . izAlva-  
ro G o m e z . r j u n n  Alvarez y Mendizaba l .=Pedro  G ó 
mez de la S en ia .=A gus t in  Nogueras .—Olegario de los 
Cuetos,

D E C R E T O .
Como Regente  del Reino  durante  la meno r  edad 

de la Reina Doña Isabel I I ,  en su Real no m bre ,  y 
de conformidad con el parecer del Consejo de M in is 
t r o s ,  he venido en decretar lo siguiente :

Ar t í cu lo  í? Quedan suprimidos  desde í? de J u 
nio próximo los derechos de puertas  que con apl ica
ción á la Hacienda pública se están exigiendo en 28 
capitales de provincia y tres puertos habil i tados  del 
reino hasta que las Cortes adopten el sistema general  
de impuestos nacionales que ei Gobierno  tiene pr o
yectado para presentarlo á su del iberación en los p r i 
meros dias de la próxima legislatura.

A r t .  2? Quedan igualmente supr imidos  todos los 
arbi t rios  de cualquiera clase y de n o m in a c ió n , que 
asi en Madr id  como en otras capitales de provincia 
se cobran sobre géneros , efectos y frutos e x t r a n g e -  
ros y u l t r am ar in o s , que solo qued ar án  sujetos á los 
derechos establecidos en los aranceles aprobados p r o 
visionalmente por  la ley de 9 de Jul io de 1841.

A r t .  31 P o r  ahora con t i nu ar án  exigiéndose los 
derechos que se cobraban con el de puertas para ob
jetos municipales y locales sobre las especies de ca r 
nes,  vino,  aguardiente ,  l icores,  aceite,  vinagre y ja 
bón,  dejándose libres todos los demas géneros,  f r u 
tos y efectos que hayan estado sujetos á exacciones 
de esta clase.

A r t .  4? E n  el té rmino perentor io de 40 (lias des
de la publicación de este decreto,  los ayuntamientos  
á quienes correspondan los derechos sobre las espe
cies indicadas ,  únicas que han  de estar sometidas á 
exacc ión ,  presentarán á las respectivas d iputac io
nes provinciales la tarifa de los que en su concepto 
deban establecerse para lo sucesivo , reducidos á la 
importancia de sus obligaciones.

La diputaciones provinciales remi t i rán  con su i n 
forme las nuevas tarifas al Gobierno ,  sin cuya apro
bación no se l levarán á efecto.

. A r t .  ó? Los ay un ta m ie n to s , al t iempo de presen
tar  los proyectos de nuevas tarifas á las d ipu tac io 
nes provinciales ,  has acompañarán  con una noticia 
exacta del producto  medio que hayan tenido los d e 
rechos que han percibido hasta a h o r a ,  como recau
dados con el de puer tas ,  tomando por  tipo el úl t imo 
quinquenio .

Ar t .  6? Asimismo acompañarán  un cálculo ó pre
supuesto de los rendimientos esperados en cada año 
de las tasas de las nuevas tar ifas,  á fin de que las d i 
putaciones provinciales ,  al dirigirlas á la aprobación 
del G obi erno ,  puedan dar  á este la seguridad que la 
nueva  exacción bastará ó no excederá de los medios 
necesarios para cubr i r  las obligaciones de su apl i 
cación.

A r t .  7* A  los 60 dias de la publ icación de este 
decreto cesará absolu tamente toda exacción parados  
ayunt amient os ,  como no proceda de la nueva tarifa;  
y los que por  omisión ó descuido no hayan presen
tado los correspondientes proyectos á las d iputac io
nes provinciales serán responsables de todos los per 
juicios que puedan seguirse á sus respectivos pueblos.

A r t .  8? Todos  los gastos de adminis t rac ión  y r e 
caudación serán de cuenta de los ayu n tam ien tos , los 
cuales cumplirán las reglas que  se establezcan, á fin 
de que el Gobierno  tenga conocimiento exacto de lo 
que se contr ibuya por este motivo.

A r t .  9? E! Minis t ro  de Hacienda , encargado de la

ejecución del presente decreto , dará  cuenta á las Cor
tes en la pr imera semana después de abierta la p r ó 
xima legislatura.

Dado en Mad r id  á 26 de Mayo de 1843.—El  D u 
que de la Victoria.  =: Refrendado.  =  J u a n  Alvarez y 
ÍVíendizabal.ziA D. J u a n  Alvarez  y Mendizabal,  M i 
nistro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D E C R E T O S .

A te nd iend o á los mér i tos,  servicios,  conocimien
tos é ins trucc ión  del mariscal de campo D. Eva r i s to  
San M i g u e l , capi tán general  del segundo distr i to,  
como Regente del Reino du ra n te  la menor  edad de 
la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real  no m bre ,  lie 
venido en nombrar le  d i rector  general  del cuerpo de 
estado mayor  del e jérci to,  en reemplazo del de igual 
clase D. J u a n  T ena ,  nom brad o ingeniero general  por  
decreto de esta fecha. Tendré is lo  en tendido , y lo c o 
municareis  á quien corr esponda .=El  D uqu e de la 
Victoria . izDado en Madr id  á 24 de Mayo de 1843.n 
A  D. Agus t ín  Nogueras.

Aten d iend o á los m é r i to s ,  servicios,  con oc imie n
tos é inst rucción del mariscal  de campo D. J u a n  
T e n a ,  di rec tor  general del cuerpo de estado mayor ,  
como Regente del Reino du ra n te  la menor  edad de 
la Reina Do ña  Isabel I I ' ,  y en su Real nom bre ,  lie 
venido en nombrarle  ingeniero general  de los e jér 
citos nacionales ,  cuyo empleo se halla vacante por 
fal lecimiento del teniente general D. Luis Balanzat.  
Tendréis lo  e n t en d id o ,  y lo comunicareis á quien 
corresponda.znEl D u q u e  de la Vic to r ia .=Dado en M a 
dr id á 24 de M ay o de 1843. zr A  D. Agust ín  N o 
gueras.

Con el fin de facil i tar el mas pronto  despacho de 
los negocios del minister io de la G u e rr a  de vuestro 
in ter ino  cargo ,  he ten ido á bien como Regente del 
Reino  du ran te  la m eno r  edad de S. M. la Rei na  
Doña Isabel I I ,  y en su Real nombre,  concederos la 
gracia y facultad de usar  de la media firma No gu e 
ras en todos los oficios, órdenes,  cédulas y demas 
papeles que  expidá is ,  á excepción de aquellos en que 
según prác tica  observada hasta ahora  hubiesen vues
t ros antecesores puesto siempre la firma ent era ,  en 
los cuales pondréis también la vuestra.  Tendré islo  
entendido  , y lo comunicare is  á quien corresponda .=- 
E l  Duque de la Vi c to r ia .=Dado  en Madr id  á 23 de 
M ay o  de 1843.c=:A Do n  Agust ín  Nogueras .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Como Regente del Reino du ran te  la menor  edad 

de la Rei na  Doña Isabel I I ,  y en su Real nombre,  
he venido en resolver,  que sin embargo de lo dis
puesto por decreto de Í8 del cor rien te,  cont inúe  D on 
Manuel  Sánchez Ocaña  desempeñando en comisión 
la in tendencia de Zaragoza , quedando cesante Don 
R am ón  Foncil las , electo para servirla , hasta  que el 
Gobierno  pueda ut i l izar  sus servicios.

Dado en M ad r i d  á 2-5 de Mayo  de 1843.=E1 D u 
que de la Vic tor ia .  izRef renda  d o . - J u a n  Alvarez  y 
Mendizabal .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Gobierno político de V a le n c ia .= E x cm o . S r . : A  las nueve 

de la mañana de este dia se me ha dado parte por el comisio
nado principal de protección y  seguridad pública de que en la 
universidad literaria se habían dejado oir voces de muera el 
rector , que se cierre el curso el dia l .°  de J u n io , y  otras re
ferentes al mismo objeto: se me añadió también en aquel mis
mo momento que las puertas principales de la universidad las 
habían cerrado los estudiantes; que se oian voces por fuera , y  
que se ignoraba lo que por dentro pasaba. Inmediatamente t o 
mé cinco ó seis fusileros de mi rondín, me dirigí al principal, 
de donde tomé i 5 hombres del provincial de V a le n c ia ;  y  des
pués de haber avisado al Exorno. Sr. capitán general la o c u r
rencia pidiéndole fuerza de infantería y  caballería sobre el 
punto amenazado, pasé á él y  dirigí mi voz conciliadora á los 
amotinados por una, dos , tres y mas veces.

T u v e  el sentimiento, Excmo. Sr. , de que no fuera escu
chada mi voz dulce y  paternal; y  desairada asi la ley les inti
mé en nombre de ella que desalojasen el edificio , lo que veri
ficaron no sin grande desasosiego é irritación , y  prodigando 
insultos é improperios al rector y  hasta mi autoridad.

Cuando creia que con esta medida se hubiese calmado la 
irritación, y  que todos se habrían retirado á sus casas , tuve el 
mas profundo sentimiento al ver cubiertas de grupos todas las 
avenidas del referido edificio. Todavía  creí que debia apurar 
el cáliz del sufrimiento y  de la consideración antes de hostili
zarlos; y  arrastrado de este principio salí á la calle , dividí la 
escasa fuerza en dos mitades, y  dirigiéndome con una de ellas 
y  haciendo que se dirigiese con la otra el benemérito alcalde 
primero constitucional D. Juan Bautista R e ig  á los grupos de 
mas consideración , mis palabras dulces y  las del referido al
calde fueron contestadas á pedradas , de las cuales muchas nos 
hirieron á los beneméritos soldados y  á mí principalmente , que 
me alcanzó una á la cabeza, en fuerza de la cual caí postradc 
en tierra. N i aun este incidente, Excmo. S r . , cnminalísimc 
bajo todo punto de vista, fue bastante para sacarme del terrenc 
en que había empezado el ejercicio de mi autoridad ; y  á pesai 
de continuar siendo hostilizada la tropa y  la autoridad de Ioí

alcaldes que y a  habian allí concurrido , todavía no creí conve
niente hacer uso de las armas.

Viendo que persistía el motín y  asonada, me entré dentro 
del edificio á curarme , á curar á ios soldados , á redactar el 
bando de publicación de Li ley de i y  de A bril  de 1821 , y á 
esperar el auxilio de infantería y  caballería que tenia pedido 
al general á cuya presencia confiaba que todo se disipase. En 
efecto, Excmo. S r . , de allí á poco tiempo vino el citado re
fuerzo, y  tuve parte de S. E. en que me decia que obrara con 
desembarazo , pues todos los. puntos de la plaza estaban asegu
rados , y  que pronto á obrar donde fuere necesario , puesto él 
á la cabeza tenia en la plaza de Santo Domingo un batallón y  
una mitad de caballería.

T o d av ía ,  Excmo. S r . , aun después del refuerzo, aun des
pués de esta actitud imponente de la fuerza militar continuá
ronlos insultos, los mueras al rector, y  lo que es rnas, se hicieron 
peticiones ilegítim as , injustas y" extrañas y a  al objeto con, 
que se quería santificar el motin  , y  hasta al benemérito ejér
cito se le dispararon piedras, de las que una hirió de alguna 
gravedad a un soldado dei 25 de línea.

Redactado y a  el bando, le entregué para su publicación al 
alcalde segundo constitucional D. Rafael Manares , quien lo 
hizo por sí de la manera mas enérgica y  decidida. En tal esta
do , y  permaneciendo aun los grupos, llegó el general segundo 
cabo con el batallón 3? de N a v a rr a ,  núm. 2 ¿  , y  déspúes de 
haber conferenciado conmigo, dispuse que en todas direccio
nes salieran medias compañías para acorralar á los /amotinados 
y  prenderlos si todavía persistiesen en sus desmanes. Vista  por 
los sediciosos esta disposición, empezaron á dispersarse; y  á la 
media hora y  después de haber logrado aprehender á dos ó tres 
de los alborotadores quedó asegurada la tranquilidad pública y  
restablecido el orden en las cercanías de la universidad.

Conseguido este objeto pasé á reunirme al capitán general, 
por quien supe que en el resto de la capital estaban también 
asegurados el orden y  tranquilidad pública por efecto de sus., 
bien acertadas disposiciones.

N o  encuentro, Excmo. S r . , palabras con que encarecer el 
mérito, decisión , energía y  entusiasmo con que se han condu
cido el Excmo. Sr. capitán general , Sr. gobernador segundo 
cabo , geles de los cuerpos y  el leal ejército que está á sus órr  
denes;

También creo un deber recomendar á la consideración de 
V .  E . el servicio que han prestado los alcaldes constitucionales 
y  sus dependientes durante el complicado periodo del motín, 
que ha durado tres horas.

Queda restablecido el orden y  tomadas medidas para que 
no se vuelva á turbar. Daré á V .  E. partes mas detallados si lo 
creyese V .  E .  conveniente, y  cuando pueda entregarme con 
mas tranquilidad á hacerlo.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Valencia  23 de M ayo  
de 18 4 3  á las dos y  media de la tarje. =  Excmo. Sr. =  M iguel 
Antonio C a m a ch o .= E x cm o . Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península.

E l Gobierno ha adoptado las medidas mas enérgicas para 
evitar la reproducción dedales desórdenes , y  que vean castiga
dos sus autores , al mismo tiempo que ha dado pruebas de be
nevolencia á los que contribuyeron á restablecer el orden pú
blico.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
AMERICA.

Campeche 12 de M arzo .

Secretaría general de G o b ie r n o .= E l  Excmo. Sr. goberna
dor suplente, en ejercicio del supremo poder ejecutivo del E s 
tado, se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

w Ciudadano Miguel Barbachano, gobernador suplente en 
ejercicio del supremo poder ejecutivo del Estado de Yucatán, 
á sus habitantes, sabed : que de acuerdo con el Excmo. consejo, 
y  en virtud de la facultad que me concede ei decreto de 6 del 
último Setiembre, he tenido á bien decretar lo siguiente:

A rt. 1? E l  Gobierno podrá expulsar del territorio del E s 
tado á los que se hallen comprendidos en cualquiera de las 
causas que actualmente se siguen por conspiración contra el 
orden político adoptado en é l , y  á los que considere notoria
mente sospechosos y  perjudiciales á la conservación del mismo 
orden.

2? También podrá expulsar á los que se hallen ocultos por 
sospechosos , siempre qne se le presenten dentro del término 
perentorio de ocho dias.3? Los que se presenten al Gobierno en el término designa
do en el artículo anterior no serán molestados ni reducidos á 
prisión, concediendo á los que á su juicio deban salir del E s 
tado el tiempo indispensable para que lo verifiquen.4? Los que despreciando la medida que comprende el artí
culo 1? y  las garantías que se conceden en el 3? de este decre
to no se presentasen dentro del término señalado en este últi
mo, serán acreedores á toda la severidad con que la ley  trata á 
los conspiradores públicos , y  el Gobierno dictará cuantas pro
videncias considere oportunas, sean de la clase que fuesen, p a 
ra que se consiga su apreheusion.5? Los expulsos que en el punto de su residencia coopera
sen á la hostilizacion del Estado , directa ó indirectamente, no 
podrán volver al territorio de él bajo niugun pretexto.

6? Los expulsos que se presentasen en cualquier punto del 
territorio del Estado sin licencia del Gobierno se declaran 
fuera de la ley.

Por tanto mando se imprima , publique y  circule para su 
debido cumplimiento. Dado en Mérida á 9 de Marzo de l 843*—  
M iguel B a rb a c h a n o .= A  D . Joaquín G . R - jo¡1. ■

L o  traslado á V .  para su inteligencia y  efectos correspon
dientes.

Dios &c. Mérida 9 de Marzo de 1 843. — García Rejón.

(Boletín del Espíritu de.' 'agio.)



T U R Q U I A .

Escriben de Malta el 5 de M a y o :
Uti viólenlo incendio ha tenido lagar últimamente en Scú- 

tari. Gracias á los esfuerzos de los marineros del bergantín 
francés el Granadero  , el fuego se ha contenido bien pronto.

(Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on dres  15  de M ayo.

C A M A R A  DE l o s  c o m u n e s . =  Sesión del día  i 5  de M ayo,

Interpelado sir Roberto Peel sobre los asuntos de la Ir lan
da ha respondido lo siguiente:

U n honorable miembro , Mr. Redingfon, acaba de pregun
tarme si estoy autorizado por la Reina para decir que S. M. 
querría ser fiel a los términos de una declaración hecha por el 
Rey Guillermo en 1 835- Y o  creo que las declaraciones de que 
se trata se han insertado por consejo mío en la respuesta del 
R ey  á na mensaje del Parlamento. E l  R e y  declaró que coo
peraría siempre con su Parlamento para conservar íntegra la 
unión legislativa con la Irlanda. Expresaba al mismo tiempo su 
voluntad de saucionar toda medida que tenga por objeto reme
diar los males y  calmar los lamentos con que la Irlanda se ha 
quejado. Y o  responderé al honorable miembro que estoy auto
rizado por S. M. para declarar que cooperará á todas las medi
das que tengan por objeto la paz y  la conciliación de la Irlan
da. (Escuchad.) E l mas ardiente deseo del poder ejecutivo es 
extender en la Irlanda un espíritu de pacificación , de concilia
ción y  de justicia para todos. (Escuchad.) En cuanto á las me
didas ulteriores que pueda haber necesidad de adoptar para con
servar la paz y  la tranquilidad de Irlanda , al presente no pue
do entrar en detalles sobre ellas: difícil-es decir lo que se po
dría juzgar necesario en otra época ; pero una cosa puedo ase
gurar, y  es, que nuestros mas ardientes votos y  constantes es
fuerzos son por endulzar los males y  servir los intereses del 
país. (Escuchad.) Estamos decididos á hacer todo cuanto sea 
posible por el bien de la Irlanda. En cuanto á las leyes de los 
pobres queremos remediar el mal existente : esta medida ha si
do objeto de una falsa interpretación. E l  Gobierno quiere obrar 
en todo legalmente y  hacer á la Irlanda una justicia im 
parcial.

M r. R eding toni ¿Quisiera decirme el muy honorable ba
ronet sir R .  Peel qué espera de las medidas de conciliación 
para con la Irlanda?

Sir R . P e e l : Creo que de mi respuesta no resultará bien 
alguno á una cuestiou puesta en términos tan generales.

L ord  Clements : ¿ Considera el muy honorable baronet co
mo una medida conciliadora y  pacífica la ley de las armas pa
ra la Irlanda?

Sir R . P e e l : Mi opinión es que toda medida destinada á 
poner un término á los delitos y  á la efusión de sangre en I r 
landa será de mayor ventaja para el pueblo irlandés , y  pro
ducirá la paz y  la conciliación.

Este incidente no ha tenido otras consecuencias.

Idem  i 6.

C A M A R A  DE l o s  l o r e s . =  Sesión del día  i 5  de M a y o .

E l  marques de Clanricarde pide que el segundo dictámen 
de la comisión sobre los caminos de hierro en Irlanda se reim
prima, y  se explica en estos términos :

Y o  creo que en las actuales circunstancias el medio mas 
prudente que puede adoptar el Gobierno para atraerse la b e 
nevolencia de los pueblos de la Irlanda , y  combatir de un mo
do mas eficaz la agitación que reina por efecto del llamamien
to a la U n io n , seria el de tomar la iniciativa , emprendiendo 
grandes trabajos de utilidad pública en aquel pais, y  particu
larmente caminos de hierro. Siga el Ministerio este consejo , y  
no tardará en ver cómo los capitalistas ingleses llevan su dine
ro á Irlanda, que sino lo hacen h o y ,  es porque no tienen una 
gran confianza en que se mantenga la tranquilidad en Irlanda, 
y  porque ven á los Gobiernos exlrangeros estimular los tra
bajos artísticos é industriales, y  ofrecerles por este medio una 
colocación ventajosa para sus capitales.

Si quiere reprimirse la tendencia de los ánimos hacia el lla
mamiento de la Union, conviene no recurrir á medidas coerci
tivas, ni á disolver por vía de autoridad las grandes asambleas. 
Lo que conviene es desarrollar los recursos del pais proporcio
nando trabajo á las clases obreras.

L o rd  B ro u g h a m : Se me ha acusado de haber aconsejado al 
Ministerio la adopción de medidas anticonstitucionales para 
conseguir el restablecimiento de la tranquilidad en Irlanda, y  
esto es una calumnia. Siempre he dicho que convenia restable
cer el orden en Irlanda por medios legales y  en el círculo de 
la Constitución, porque es un deber de la Corona ejercer to
dos los derechos contenidos en sus prerogativas para evitar una 
desmembración violenta del imperio británico, y  contener en su 
o n g e n  desórdenes que pudieran degenerar en una insurrección 
declarada.

Es también un deber del Gobierno pedir al Parlamento faculta
des extraordinarias para asegurar la tranquilidad del imperio en 
escaso que las leyes comunes no sean suficientes; y  aun enton
ces le seria permitido recurrir á la fuerza material para con
seguir este objeto. Asimismo es un deber del Gobierno destituir 
á ciertos funcionarios que asisten á las reuniones (m eetings): si 
quieren asistir á ellas, presenten ante todo su dimisión. Se ha
bla de espíritu de .conciliación , se aconseja que se proceda con 
razón; pero ¿q uién  es capaz de hacer entrar en razón á una 
reunión de 203 personas? Estas asambleas ponen en ansiedad 
a todo el pais, intimidan á los propietarios, impiden á las perso
nas honradas hacer su deber, adoptando medidas propias pa
ra asegurar el reposo y  la tranquilidad p ú b lica , porque si las 
adoptasen serian señaladas y  perseguidas.

Se dice que los gefes de la asociación para el llamamiento á 
R Union son hombres que quieren encerrarse en los limites de 
-la legalidad. ¿Pero son ellos dueños de la multitud que gobier- 
íjanr* Los partidarios de la asociación se asustan hoy dei estado 
de la Irlanda. Se me llama el enemigo mas cruel de la Irlan

da , y  entretanto y o  y  mis amigos no hemos querido aceptar las 
carteras de Ministros durante 20 años , porque la emancipa
ción de los católicos de Irlanda no había sido votada por el 
Parlamento.

E l duque TV?llington : Puedo asegurar á la Cámara que el 
Ministerio cumplirá las promesas que ha hecho á Irlanda en el 
discurso pronunciado por S. M„ la Reina en el dia de la aper
tura;  pero nosotros quisiéramos también pedir al Parlamento 
medios extraordinarios de acción para asegurar la tranquilidad 
de la Irlanda , si los medios ordinarios no son suficientes. Lord 
Brougham se queja de haber sido violentamente atacado, Y  bien: 
yo  también he sido calumniado , y  estoy contento de hallarme 
en tan buena compañía. Estad seguros , señores , que y o  siem
pre despreciaré semejantes ataques.

L a  proposición fue adoptada.

Escriben de Dublin  el 14  de M ayo al M o rn in g -H era ld :
L a  agitación de la revocación de la Union se extiende por 

todas las clases del pueblo , comprendiendo á la clase media 
y  aun á los miembros de la dirección de vigilancia de la ley 
de los pobres. Los comisarios municipales de Dundalk y  C a r -  
rike se disponen á discutir la revocación de la Union.

(Const.)

F R A N C I A .

P a r ís  16  de M ayo .

L a  Cámara de los Tares ha empezado en la sesión de 
ayer la discusión del proyecto de ley relativo á las modifica
ciones al código de instrucción criminal. A l  abrirse la sesión, 
Mr. F ra n ck-C a rré  ha presentado el dictámen de la comisión 
encargada de examinar el proyecto de ley sobre la caza.

..  (National.)

A y e r  por fin la Cámara de Diputados ha cerrado la discu
sión general sobre la ley de los azúcares después de un dis
curso de Mr. D a r b l a y , que defendió los intereses de la indus- 
tiia indígena. Con esto se ha dado un gran paso. Después de 
una semana de discusión prelim inar, la Cámara se decidió 
por último á entrar directamente en la grave cuestión ; pero 
á poco se encontró con varias enmiendas, producto de los 
diveisos sistemas que se han expuesto , y  no era cosa tan fá
cil señalar el orden con que debían ser puestas á discusión. 
Sin em bargo, la Cámara ha adoptado el orden de discu
sión mas racional , ocupándose en primer lugar de las enmien
das que mas se separaban del proyecto del Gobierno y  del de 
la comisión , desembarazando de este modo el debate de los 
sistemas mas opuestos á las intenciones probables de la mayo
ría , y  reservando al mismo tiempo á cada opinión , de la ma
nera mas eficaz y  verdadera, la independencia de su voto.

(Debats.)

Las noticias de Constantinopla anuncian que á consecuen
cia de la renuncia de Kiamil-bajá , gobernador de Belgrado, 
Hafiz-bajá , nombrado en su lugar , ha salido el 24 para K u s -  
tend j a bord o deI v apar  a, 11 s f r Mut ¿a-d^oruiea. EXe ctrcrho 
punto volverá Kamii-bajá por tierra á su destino. (Com m .)

Las cartas de Alejandría recibidas por el Sesostris , que 
acaban de llegar á Marsella, y  que trae noticias de Constanti
nopla y  de Grecia , anuncian que Mehemet A l í  parece cada 
día mas inquieto : bien quisiera satisfacer á las demandas de la 
Puerta; pero la mala situación de los negocios comerciales le 
impiden vender sus géneros.

El cónsul de Inglaterra ha exigido la respuesta á la recla
mación hecha por los representantes de las cuatro Potencias 
para obtener el nombramiento de un delegado en el consejo de 
salud pública. Ha añadido el cónsul que si no se accedía á es
ta solicitud , daría orden á los buques ingleses para que no pa
gasen ningún derecho de cuareutena. Mehem et-Alí ha contes
tado que él jamas había pensado hacer una especulación de las 
medidas sanitarias, puesto que los gastos exceden en mucho á 
los ingresos ; y  que cuando el cónsul abandone aquella , si 
el consejo de salud pública da lugar á cualquier contrarie
dad departe  de los cónsules extrangeros, él le abolirá com
pletamente. (Id.)

Se lee en los diarios de Marsella del 5 :
E l  agá argelino Elmezaray , caballero de la Legión de 

H onor, que hace algunos meses pasó por esta ciudad en pe
regrinación á la M e c a , está de vuelta desde el viernes. E l  Go 
bierno ha pagado los gastos de su viaje. (Const.)

Las últimas noticias de N u e v a - Y o r k  del 3o de A b r i l  nos 
dicen que por la senteucia del consejo de guerra ante el cual 
ha comparecido M a c-K eu sin  , capitán del bergantín Som ers , 
se dice que ninguno de los cargos dirigidos contra él hacen 
prueba plena, y  por lo mismo se le absuelve honrosamente. 
Se añade que el Presidente T y l e r  ratifica esta sentencia. En el 
momento en que el capitán M ac-K eusin  era absuelto por se
gunda v e z , ha sido arrestado de nuevo y  obligado á dar cau
ción á instancia de uno de sus aprendices marinos, que preten
de renovar este proceso. (Id .)

Escriben de las fronteras de T urquía  el 3 de M ayo :
Alejandro George W i t s c h  ha llegado anteayer á Belgra

do de vuelta de su viaje ú  algunos distritos del principado. 
Por todas partes dicen que se le ha hecho buen recibimiento. 
Grande^igitacion reina en el p a is : en Kregujew atz  se ocupan 
en hacer cartuchos, y  ejercitan las tropas. Pero la persuasión 
general es que toda tentativa de resistencia á la nueva dispo
sición relativa á la Servia será inútil. (Id.)

E l  proyecto, en cuyo exámen se ocupa la Cámara de los 
Pares, versa sobre cinco puntos diferentes :

1? Sobre la represión de los delitos cometidos por los fran
ceses en pais extrangcro.

2? E l  aumento del número de los empleados de la policía 
judicial.

3? Detención previa de los acusados y  prevenidos, y  l i 
bertad provisional bajo caución.

4  ̂ Citación directa de los prevenidos por las partes ofen
didas ante los tribunales correccionales.

Y  por último la rehabilitación de los condenados en mate
rias criminales y  correccionales. (Siecle.)

Se lee en el Sun  lo que sigue :
Los intereses dei comercio de hierro de Inglaterra están en 

decadencia , y  seria m uy importante conseguir sobre este pun
to alguna concesión de las Potencias extrangeras , y  par
ticularmente de la Francia. Esta Potencia reporta en la actua
lidad grandes ventajas de los capitales ingleses eon la ejecu
ción de importantes trabajos públicos. ¿ No seria justo que 
Luis Felipe diese muestras de su agradecimiento, admitiendo 
nuestros hierros con derechos mas moderados? Sus súbditos 
ganarían mucho en ello , porque podrían construir con menos 
costo sus caminos de hierro. (N ation al.)

El Gabinete de Petersburgo ha pasado al Gobierno griego 
una nota que está causando en la actualidad la mayor sensa
ción en el cuerpo diplomático.

E l  Gobierno de Atenas había enviado á las tres Potencias 
que han salido garantes del empréstito griego notas , de las 
cuales resultaba :

I? Que la Grecia se hallaba imposibilitada de pagar los 
intereses debidos por el semestre del año corriente,

Y  2? Pidiendo á las Potencias asegurasen este servicio por 
medio de un nuevo empréstito contraído á nombre de la G r e 
cia bajo la garantía de las tres Potencias.

E l  Gabinete ruso declara que tiene reunidos los fondos de! 
semestre ; pero que las tres Potencias deberán concertarse aho
ra para impedir la bancaio!a de un Estado que se declara en 
una situación imposible de cumplir con sus empeños. L a  R u 
sia, por consecuencia de la determinación adoptada por el G o 
bierno griego de no pagar los intereses del empréstito de los 60 
millones cumplidos en I? de Marzo de 1843 , hallándose obli
gada á cubrir el servicio de la cuota de los intereses que le 
corresponden, mediante un adelanto de 6 0 5,9 8 7  francos, he
cho por la casa de R o th sch il , por término de tres meses, 
exige categóricamente del Gabinete de Atenas que trate de 
buscar los medios de satisfacer este adelanto hasta 1? de J u 
nio próximo , cuyo término pasado , la Rusia estará obligada 
á reembolsar el im porte.

Se dice que el tono amenazador con que la Rusia ha re
dactado esta nota ha alarmado sobremanera á los diplomáti
cos de Londres y  de P a r is ,  pues temen que la Rusia conciba 
miras de engrandecimiento territorial para compensarse de los 
adelantos que se ha visto precisada á hacer á la Grecia. (Id.)

Idem  18.

L a  enmienda de MM . Dumon , Passy y  Mared de Bord al 
proyecto de ley sobre los azucares ha sido aprobada hoy con 
las siguientes modificaciones.

E l  aumento del derecho será de 5 francos por a ñ o , á con
tar desde I 9. de Agosto de 1844.

Mañana continuará la discusión. (Id.)

Se deria esta noche, después de la sesión de la Cámara, qué 
el Ministro de A g  ricultura y  Comercio está resuelto á 110 pre
sentar á la Cámara de los Pares el proyecto de ley sobre azú
cares tai como lo han extendido M M . Passy , Dumon y  Muret 
de Bord, ó á hacer su dimisión. Los Diputados que no creen 
que esta tenga lu g a r ,  anuncian que Mr. Cunin-Gridaine será 
reemplazado en el ministerio por Mr. Dumon. A s i  se explicará 
el silencio guardado por Mr. Guizot sobre cierta grave cues
tión, y  se comprenderá por qué el Ministro de Negocios extran
geros ha estado en favor de la enmienda de su amigo M r. D u -  
mon. (Courrier.)

Escriben de Francfort el i 3 de M a y o:
E l  barón Salomoa de Rothschild parte lvoy para V ien a .  

Se dice que el barón Anselmo de Rothschild tendrá pronto 
ocasión de regresar al Haya.

Circula por Berlín el rumor de que el Gabinete ruso está 
al punto de contraer un nuevo empréstito. (C ourrier.)

MADRID 2 5  DE MAYO. 

S O C I E D A D  L I T E R A R I A .

E l  establecimiento tipográfico que con este título se ha dado 
á conocer en esta corte adquiere de dia en dia mayor celebri
dad, tanto por la naturaleza de las importantes obras que publica, 
como por su perfecto desempeño, asi en la parte literaria como 
en la material, Este buen éxito era y a  de esperar de una em
presa que reúne todos los elementos que el acierto reclama , á 
saber, capitales suficientes, vastísimas relaciones con el inte
rior y  el extrangero, las bien cortadas plumas de los mas céle
bres literatos de Esp añ a, el diestro lapicero d é lo s  Zarzas y  
Mirandas, asi como el buril de los mas distinguidos graba
dores.

I L a c a l e r í a  r e g i a  es de aquellas obras selectas que llegan 
á ser uno de los mas bellos ornatos de toda biblioteca escogida* 
L a  historia de cuantas dinastías han reinado en España , apo
yada en preciosísimos documentos , escrita en lenguaje castizó, 
sembrada de principios religiosos y  adornada con los retratos 
de todos los R e y e s ,  no puede ser indiferente á los amantes de 
las glorias españolas , mayormente cuando en su última parte 
se promete vindicar á nuestra patria de los ultrajes que la han 
prodigado los extrangeros. Bor las entregas que van publicada^ 
y  que toda la prensa ha elogiado justamente, se deduce que la&



esperanzas de los suscrítores no seián defraudadas por Uná so
cied ad  que fanfas garantías ofrece al públicó.

E l  tesoro de m o r a l  cris tia n a  formará utiá colección de 
lo mejor que se ha escrito sobre nuestra santa religión. Nada 
dejan que desear las entregas publicadas hasta ahora. Limpia y 
correcta impresión , lujosas viñetas , papel selecto y  el lengua
je grave y persuasivo al par que inteligible qué conviene usar 
siempre en este género de producciones, forman un todo cjue 
puede rivalizar con lás mas esmeradas publicaciones del exfran- 
gero. Recomendamos encarecidamente esta primorosa obra al 
religioso pueblo español, y  esperamos que los respetables mi
nistros del altar la recomendaráu también á todas las personas 
timoratas como mi semillero de preciosos y  delicados frutos.

L a  r i s a  es otra publicación 110 menos importante en su gé
nero. Solazar á lós lectores Satirizando festivamente sus defec
tos sin ofender á nadie , sin hacer uso de infames diatrivas, 
de insolentes sarcasmos ni de insultos chócarreros.,.. hacer reir 
á tod'ós sin promover odios ñi resentimientos, guardad el nías 
profundo silenció sobre materias políticas párá nó herir suscep
tibilidades , y  mitigar de este modo los infortunios que tantos 
años de contiendas civiles han acarreado á esta nación sin ven
tura-, es uña idea benéfica y digna de los ilustrados varónes 
que con tan buen éxito la desempeñan. Odio números hemos leí
do ya dé esta donosa enciclopedia, y  todas las producciones que 
en ella sé lian dado á luz son excelentes, todas han merecido 
altos y  justos elogios de los inteligentes. Esto no es de admirar 
atendiendo á que escriben en la Risa los aventajados ingenios 
que mas honor hacen á la literatura española: que los dibujos 
y  grabados de las graciosas caricaturas están desempeñados por 
acreditadísimos artistas , que ia impresión es lujosa y esmerada 
y  el precio sumamente económico.

Nosotros iio podemos menos dé dar el parabién á la Socie
dad literaria, y  muy en particular á su director que tan ge
nerosamente se afana en favor dé los progresos dé muestra li
teratura. A l público toca ahora secundar con su protección esta 
clase de publicaciones', que á la par qué instruyen y  deleitan, 
colocan á la nación española al nivel dé las que marchan al 
frente de la ilustración europea.

Se suscribe en Madrid en la imprenta d éla  Sociedad lite
raria, calle de S. Roque, y en las librerías de Cru?, Razóla y  
Europea; y  en las provincias, en Correos y  principales librerías.

Acaba de ver la luz pública el cúaríó y  último tomó dé 
las obras de 1) Mariano José de Larra (E igaro), que va en
riquecido con úna biografía del autor, escrita por D. Cayetano 
Cortés, y  con un retrato desempeñado por lós distinguidos ar
tistas Doña Rosario W eis y  D. Pedro Ortigosa, y  cuya ejecu
ción merece los mayores elogiosa La rapidez con que se ha he
cho esta edición, según acostumbra el editor D. Manuel D elga
do, nó ha perjudicado'én nada á '¡su mérito, púés por la corrección, 
papel é 'impresión es una de las mas recomendables y  mas d ig 
nas dé figurar en la biblioteca de’toda persona de-gUstó. E x c íi- ; 
«ado es cuanto dijésemos de las obras de Fígaro-, tan conoci
das, tañ estimadas ; y  que á pesar de qué lós artículos críticos 
y  literarios se habiau publicado antes en varios periódicos, y  
por separado las piezas dramáticas , ha merecido sin embargo 
la colección de aquellas los honores , no muy frecuentes en es
tos tiempos , de uña seguñdk edición hecha con todo gusto y  
elegancia.

1 1 1 1,11 ■ ' 7  1 ' ■ ■ *■ ■■«

Llámamós la ¿tención de núes tros lectó'res y  les recomen
damos el mapa de la isla de Cuba y  plaza de la Habana que ya 
hemos airúuciado-, y  üue corresponde á la descripción de aque
lla isla, qué úcaba de 'publicar en Pavis el Sr. D. Ramón de L a- 
sagra. El mapa de la isla íiefte bastante extensión , y  está eje
cutado, lo ¿hismo que el plano dé la ciudad , con toda inteli
gencia y  con singular limpieza y  delicadeza, contehiéndo to
dos los detalles que se Observan én las mejores obras de esta 
clase. Baste decir en recomendación de éstas dos obras que han 
sido formadas para acompañar á la lujosa y  magnífica tlescrip- 
cion de la isla de Cuba , en la -qké presenta el Sr. Lasafgfa es
ta isla y  su hermosa capital según el último estado qué ofrécen.*

Tribunal supremo de Guerra y  Marina.

Debiendo proveerse la auditoría de Guerra de la capitañík ¡ 
general del i 3? distrito militar (islas Baleares), vacante por fa- ‘ 
llecirmenlo de D. Luis Mendiolagoitia que la servia , ha acor
dado el tribunal supremo de Guerra y  Marina-, á quien de 
órden de S* A . el Regente del Reino y  con fecha de 17 del' 
corr ente se ha mandado formar la correspondiente propuesta, 
que en ía Gaceta del Gobierno se publique la vacante de la re- : 
ferida auditoría para que en el término de 4 °  dias , contados 
desde el de la publicación de este anuncio*, puedan presentarse 
mas pretendientes , los -que deberán acompañar á sus instancias 
las respectivas relaciones de sus méritos y  servicios justificados 
en forma.   , . . . . i

Ayuntamiento constitucional de M adrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. D . Ignacio Olea, alcal
de primero constitucional de estaM. H. villa, por el Sr. promo
tor fiscal D. Ramón Gil Osorio el artículo inserto én el perió
dico titulado el Espectador, núm. 621 , que empieza ^Decia4- 
inos antes de ayer,”  y  Concluye wen nuestro artículo de ayer 
sobre esta misma m ateria,”  se procedió á celebrar sorteo de 
los nueve jaeces de hecho que debían componer el jurado de 
acusación, y  previas las formalidades que la ley previene tocó á 
los Sres. I). Benito Sapé, D. Mariano Rollan, D. Antonio F er
nandez A lvarez, D. José Antonio M aratóri, D. Vicente Pe
reda, D. Valentín Céspedes, D. Valentín Pascual, í) . Joaquín 
Costa y  D. Juan del Hoyo, quienes declararon por unanimidad 
no haber lugar á la formación de causa.

M¿idrid 2.?) de Mayo de i 843 .=Cipriano María Ólemen- 
c in , secretario.

Junta municipal de beneficencia de Madrid.

La junta municipal de Beneficencia de esta capital ha 
bordado sacar á subasta el acopio de 2d arrobas de lana que

se necesitan para los tallerés de la primera casa de Soóorró, 
siendo id  rasa parda para paños , 600 blanca para sargas, ba- 
yetas y  otro3 tejidos, y  400 parda y  blanca de la tierra paisa 
mantas.

Las personas qué se interesen acudirán al actó del remate 
con las muestras necesarias-, advirtiendo que también las ha
brá en la secretaría de la junta desde el diá 22 del actual; 
en la inteligencia qué el pago se hará al verificarse la entrega, 
y  que todas las ambas serán entregadas en el establecimiento el 
dia que marque el Sr. director y  por cuenta del proveedor.

Igualmeufe ha acórdadó sacar á subasta el surtido que sea 
necesario de cacao, Canela, azúcar y  velas de sebo, desde el 
dia inmediato á la aprobación del rematé hasta fin de Mayo 
del año próximo de 1844* para la primera y  segúnda casa de 
Socorro (vulgo Hospicio y  Desamparados), Hospital general, 
el de San Juan de Dios é Incurables , Inclusa y colegio de la 
Paz , Asilo de San Bernardino y  demas establecimientos que 
en dicho periodo se pongan á cargo de la junta , que se instalen 
nuevos ó subdivisiones de los actuales.

Verificándose estés remates el jüeVes de Junio próximo 
á las doce de la mañana en el salón de sesiones de la junta , sito 
en la calle dé A tocha, núm. 7 4 , y  cuyos pliegos de condi
ciones Se hallarán de manifiesto desde el 22 del actual en la 
secretaría de la misma junta establecida en dicho local.

Madrid 20 de Mayo de 18 4 3.— Por acuerdo de la junta 
m unicipal, el vocal secretario , J. José de Aróstegui. 3

Hace unos dias se estrenó en el Museo Matritense la lin
da comedia del Sr. Pelegrin (Abenamar) , titulada d cazar  
7ne vuelvo: la numerosa y  elegante sociedad reunida en aquel 
espacioso salón quedó muy complacida, tanto de la pieza, C o- 
ttn de su desempeño, que fue muy esmerado. El Museo reuné 
todos ios elementos necesarios para competir con las mas bri
llantes de su clase én esta corle, y  del celo de su junta direc
tiva esperamos sábrá a p r o v e c h a r lo s y  hacer que el estable
cimiento llegue al mas alto grado de esplendor.

El 3 l de este mes debe verificarse tina función por susen- 
cion a precios muy módicos , en la que tomará parte la sección 
de declamación. La comedia escogida es c í  Hombre m asjoo de 
Francia . ^ ____

E l Real decreto de creación de subdelegados de Fomento 
"ahora gefes políticos) , y  la instrucción para los mismos cir
culada por el Excmo. Sr. D. Javier de É'árgos , Ministro de 
Fomento , cuya importancia y  cumplimiento tanto recomienda 
el nuevo Ministró de la Gobernación en su circular inserta en 
la Gaceta del 22 de Mayo*, se halla de venta á 2 rs. en edición 
curiosa y correcta en ib ? , en Madrid éu lás librerías de Cues
ta, Sánchez y  Matute, en la imprenta de Burgos y  én su des
cacho galería de cristales de:S. Felipe Néri , donde ;pór mayor 
se hará una competente rebaja. Puede ir én caña*

R E C T I F I C A C I Ó N .

En la Gaceta del miércoles 24 del corriente, en la orden 
expedida por el ministerio de la Gobernación acerca de exá
menes, arf. 22 , línea 9?, donde dice **Ios tres expresados ca
tedráticos ”  debe decir wlos tres expresados éxárhinutiorésfi

B O L S A  D É  M A D R ID .

Cotización del dia 24 de Mayó á las dos de la tarde.

A f e c t o s  f u e l i c ó s .

Inscripciones én él gtan libro á 5 'p óT t o o ,  OO.
% Títulos al portador del 5 por 10 0 , ¿6$ con i 3 ftupbríés 

ál'contado : 2 7 Í , 2Ó§, |  y  ^7 á v. f. ó vol.: 27# y  '27# & V. 
f. ó vol. á prima de § y  £ por lo o  con l 3  cúponesí !2I#  
y  a r |  á v. 1 . 'ó vóh con 5 cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4  por i  OO , ÓÓ.
Títulos al portador del 4  por 10 0 , 0 0 .
Idem id* del 3 por 10 0 , 2 5 1 , f  y  2 5 nueve diéziseisavos 

al contado# 25# , nueve dieziséisavos, quince dieziséisavos, 
trece dieziséisavos , | ,  # y  26 fi v. f. ó Vol. y  firm e: 27
y  26# á v. f. ó Vol.

Inscripciones d é la  deuda flotable del tesoro, 45 y  46# á 60 
d. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 06.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales üo consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, t)0*
Idem sin Ínteres-, 100.
Acciones del Banco español de San Fernando * bbu 

c a m b i o s .

Londres i  g b  dias, 37#. Granada, i¿  d.
París , 1 6-7. Málaga , id.

Santander, # b*
Alicante , 1 i  d. S a n t i a g o # d.
Barcelona á ps. fs ., ¿ id. Sevilla , i |  id*
B ilb a o , i  id. V a le n c ia , # din. id.
Cádiz , 1 #  id. Z aragoza, £ id.
Coruña, # id.

Descuento de letras <úl 1? roo al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D . V a 
lentín de Garralda, juez togado de primera instancia de esta 
capital, refrendada del escribano del número D . Juan Manuel 
Aguado, se cita , llama y  emplaza á D. Cárlos W ellinkaríip, 
maestro sombrerero y  vecino de esta corte , para que dentro 
del término de l 5 dias , contados desde la publicación dé este 
anuncio, comparezca en la audiencia de dicho señor á dedu
cir lo que tenga por conveniente eú los autos dé concurso ne
cesario formados á instancia de sus acreedores ; y  se hace sa
ber á estos que én el mismo término presenten sus créditos á

los síndicos nombrados D. Juan Liquiñüno y D . Santiago Cur- 
siliat, que viven , el primero calle de Jacometrezo, núm. ¡o  
cuarto segundo, y  el segundo en la de la Montera, almacén de 
paños al lado de loá italianos, para ser calificados y  clasifica
dos según lo acordado en la junta celebrada el 2 t del corrien
te; con prevención á uno y otros de que pasado dicho término 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya tugar.

— ¡— Juzgado de primera instancia de Salám anca^En el dé 
mi cargo y  escribanía del número de esta capital al de Don 
Nicolás González Santos se sustancia expediente en razón de 
obtener los bienes de la capellanía Colativa que fundó para 
sus parientes en la parroquial de Santa Gruz de ella D. j ÜS(s 
Blanco Armenteros, vacante por defunción de D. I>nacio 
Martin Carpintero; y  para que los sugetos que se crean con 
derecho preferente se presenten en el término le g á l, que corre 
desde esta fecha, á usar de sus acciones.

 juzgado dé primera instancia délas Vistillas de M adrid.^;
En virtud de providencia del Sr-. D.Valen!in de Garralda, mi
nistro honorario de la audiencia territorial de Cáceres , caba
llero comendador dé la órden americana de lsabel la Católica 
y  juez de primera instancia de esta capital, refrendada del es* 
cribanó del número D. Juan Manuel A gu ad o , se c ita , llama 
y  emplaza á los hijos y  demás personas que se, crean con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento abiqtéstato de Don 
Pablo Tolrá, portero de vara que fue del Excmo* ayuntamien
to constitucional de esta M. H. v illa , para que dentro ¿el tér
mino á e 3o dias, Cóntados desde la publicación de este anuncio, 
comparezcan en el juzgado por la escribanía indicada á deduci r 
el de que se conceptúen asistidos; prevenidos que de no ha
cerlo se dará á los autos el curso correspondiente , y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

Concordancia éntre el código civil francés y  los códigos 
civiles extrangeros.

Obra que contiene el texto dé los Códigos í

I? Franéés. Prusiano.
2? De las Dos-SiciliaA. 10? Sueco.
3 ? De la Luisiana. II?  De Berna.
4? SáVdó. 12? De Bande.
5? Del cantón de VáucL * 3? De Fribourgó*
6Í Holandés. 14? De ArgOvia*
7? Bávaro. De Haiti*
8? Austríaco*

Y  la£ leyes hipotecarias de‘:

I? Suecia. 4Í Friburgó.
2? W  urtemberg. 5? Sainf-Gall.
3? Génova. 5? Grecia.

Traducida del francés por D. F . Verlañgá Huerta y  D on 
j .  Muñiz M iranda, abogados del ilústre colegio dé Madrid.

Puntos de suscricion. =  M adrid, en la librería de D. Juaá 
Díaz de los Ríos , callé de Carretas, núm. 33 , frente á la Im 
prenta nacional. A licante, ChampóUrcin. Badajoz , viuda déi 
Carrillo. Barcelona, Sierra. Búrgos , Villanueva. Cuenca-, Ma
riana. Coruña*, Pérez. Granada, Sanz. Jaén , López v cotUpa^ 
ñía. León, FeVUandez. M urcia, Nogtiés. Órense, Novoa-/Gvié‘ - 
do , García Longoria. Salamanca, Moran. Santiago, R ey Ro-> 
mero.^Toledo, Soria. Valencia , Navarro. V allad o lid , Pastor 
Vitoria , Hovmilugúé. Zaragoza , Lahoz.

Se ha publicado lá entrega 4 ?, que contiene la división dé 
las cosas , la propiedad , el uso , Usufructo y habitación. Loa 
Sres. suscrítores podrán recogerla en los indicados púntós en 
donde sigue abierta la Suscricion á 6 ts. en Madrid y  7 en laí 
provincias.

 ATaboada y  demás diccionarios en lenguas extrangerüs*
E l Verdadero Taboada, noveña y  última edición, dos°fóí»ós 
en 8? Se venden én la librería de Monier, casa Fontana de oVo* 
Carrera de S. Gerónimo , en dónde se hallan todas las publica* 
ciones dé los diccionarios ves’pañol-trances y  vice-versa-, desu
de el precio de 20 rs. los dos tomos hasta las ediciones de 
mas precios.

Se vendeú los ‘tomos sueltos.
En la misma-se hallan los diccióñáritrs de ¡Sebane*, español 

é ingles, los de Cormon, los italianos^ álétoanes, túábs & c ., 
todos á precios arreglados. x

TEATROS.
P R ÍN C IP E . A  las ocho y  media de Íaúdche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? Se pondrá en éscena el muy úcteditadó drama en cuatro 

actos, precedido de ün prólogo, no representado hace mucho 
tiempo, y  enyo título es

E L  C A M P A N E R O  D E  S A N  P A B L O ,

'exornado del modo qué su árgúménto requiere.
3? Atendida la extensión del drama terminará el espec

táculo con baile úacional.

C R Ü Z . A  las ocho y  media de la noché.
Se pondrá en escena el drama nuevo dé grande espectácu

lo en cinco actos , dividido el primero en dos cuadros , libre
mente traducido del francés y  titulado

D e  Ü N A  A F R E N T A  D O S V E N G A N Z A S .

Terminará el espectáculo con boleras nuevas á cuatro.


